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EVOLUCIÓN DE PRIMA (R$ x Mi)

Crisis
Mundial

Recesión
Brasil



MERCADO DE SEGUROS BRASIL (Enero - Mayo)



EL NUEVO MERCADO DE
FIANZAS DE BRASIL

Judiciales
90%

Tradicionales
10%



PRINCIPALES PRODUCTOS Y
CLIENTES HASTA 2012



PRINCIPAL PRODUCTO Y
CLIENTES EN 2017



CONCEPTOS BÁSICOS
¿Qué es una fianza judicial?

 Forma de caución procesual que surge como una opción al potencial deudor
de la acción judicial a prestar una garantía al juicio o sustituir una otra forma
de garantía anteriormente caucionada

 Alternativa al embargo litigioso de bienes

 Conservación del patrimonio del potencial deudor para el pago de
obligaciones en procesos judiciales

 Prestación de fianza desde el inicio del proceso o sustitución de otra ya
caucionada

 Derecho de Defensa y Principio de Menor Onerosidad al deudor, Principio de
Efectividad al acreedor y Principio de Economía Procesual para las partes



Judicial PARA DIVISIÓN DEL
PAGO ADMINISTRATIVO
FISCAL

 Saldo remanente de la deuda
tributaria por la terminación del
régimen por falta de pago

Judicial CIVIL
(Código de Proceso Civil)

 Tutela Anticipatoria (provisional)
Cumplimiento provisional de sentencia
 Impugnación de sentencia
 Proceso de Ejecución

Judicial LABORAL
 Proceso de Ejecución

Judicial PARA EJECUCIÓN FISCAL
 Tutela Anticipatoria (Cautelares)
Garantía de Ejecución
Acción anulatoria de deuda tributaria
 Juicio de amparo

CONCEPTOS BÁSICOS
Modalidades de Fianzas Judiciales



EVOLUCIÓN NORMATIVA
JMalucelli (PRIMA): 2010 - 2016*

*dec/2016

Disposición PGFN n.º
1.153/2009
Fianza Judical para deudas
fiscales

Circular SUSEP n.º
477/2013
Nuevo standard de
Fianza Judicial

Disposición PGFN N.º
164/2014
Fianza judicial para
deudas fiscales

Nuevo CPC (13.105/15)
Efectividad de la Fianza
Judicial

Nueva LEF
(13.043/14)
Efectividad del la Fianza
Judicial



CARACTERÍSTICAS
Aspectos Generales

Prorrogación automática excepto si:
 Inexiste riesgo a ser cubierto por la póliza
 Nueva fianza

Renovación:
 La no renovación 60 días antes del fin de vigencia
caracteriza el siniestro

Actualización:
 30% sobre el principal (Circ. SUSEP 477 + CPC);
 Actualización por la tasa legal aplicable a las
deudas, conforme la naturaleza del proceso

Atención a las inquietudes del
Asegurado:
 La fianza puede ser ejecutada cuando no
concedido el efecto suspensivo requerido por el
tomador

Efectos de seguridad jurídica para
las partes:
 Tomador solamente podrá ser demandado a
sustitución cuando la fianza deje de satisfacer las
exigencias legales
 Asegurado tendrá una póliza vigente hasta el fin de
las obligaciones o hasta que se haga la sustitución de
la fianza
 Ejecución sigue contra la aseguradora si no efectúa
el pago



ANÁLISIS DE
CRÉDITO

CONTRATO DE
CONTRAGARANTÍA

ANÁLISIS TECNICA
DEL PROCESO

CARACTERÍSTICAS
Suscripción



 Identificación de la tasa de
actualización prevista en la Póliza
(Selic o otras)
 Actualización anual (amparo en el IA)

 Proyección futura, utilizando la
tasa y considerando el plazo de

vigencia y posibles
renovaciones

CARACTERÍSTICAS
Actualización y Reserva de Capacidad



Decisión
Final o

Ausencia
Efecto

Suspensivo

Orden de
Pago

Reclamo de
Siniestro Contacto con

Tomador

Pago
Espontaneo

Decisión
judicial para
revocar los

efectos de la
orden

Baja del
reclamo

Aseguradora

24 horas
5 días
10 días
15 días
30 días

CARACTERÍSTICAS
Aspectos Prácticos de Siniestro



Emisión de la Póliza Desinterés de la
Aseguradora por la

renovación

Tomador –
Sustitución por

otra fianza

Tomador -
Anticipación

del Pago

Tomador –
informaciones

actualizadas (interés
y corrección)

Ajuste de IS

Renovación

Renovación

Pago

CARACTERÍSTICAS
Amparo IA



 Vinculo con el riesgo
mientras dure el proceso

 Control para ajustes
periódicos para actualización

 Capacidad suficiente para
mantener la póliza y sus
renovaciones

 Cortos plazos para manejo
de siniestro junto al Tomador
y posible pago por la
Aseguradora

 Las Fianzas Judiciales
dominan el mercado
brasileño de Fianzas y
hay espacio para mucho
más

 Las Fianzas Judiciales no
encuentran más objeción
a su aceptación

Estamos
TODOS

alineados para
responder a las
especificidades
del producto?

CONCLUSIONES
Y PERSPECTIVAS
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